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Se publica los siguientes documentos: 

• Formulario_III_Rubrado y Oferta_Económica 

 

Se agrega la siguiente cláusula al documento de Condiciones Generales: 

15.11 Aportes al BPS 

 
De acuerdo con el régimen de unificación de aportes patronales y obreros de la Industria 
de la Construcción establecido por Ley N° 14.411, los aportes al Banco de Previsión Social 
(BPS) quedarán a cargo del Contratante. El Contratista deberá efectuar el registro 
correspondiente bajo su responsabilidad.  
 
El tope del aporte surge del Monto Imponible de la adjudicación.  
 
Superado el monto imponible acordado, serán de cargo del Contratista los pagos al BPS, 
y a esos efectos el Contratante retendrá los importes que correspondan de los 
respectivos Certificados, o de las garantías constituidas. 
  
El Contratante abonará los correspondientes aportes sociales, sobre la base de las 
nóminas de jornales que presentará el Contratista, verificadas y aprobadas por la 
Supervisión. 
 
El Contratista se compromete a presentar esas nóminas al Contratante a más tardar 5 
(cinco) días hábiles antes de la fecha tope de su presentación al BPS.  
 
Si no las presentara o lo hiciese más tarde de lo indicado, serán de su cargo todos los 
aportes, gastos, intereses, multas y recargos que se generen por tal motivo, para lo cual 
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autoriza desde ya al Contratante a retener los importes de los respectivos Certificados, 
o de las garantías constituidas.  
 
En caso de que el Contratista omitiera presentar la nómina en el plazo fijado, el 
Contratante queda facultado a presentarla directamente ante el BPS, con los datos de 
que disponga. Ello no eximirá al Contratista de sus obligaciones, del pago de los aportes 
correctos, gastos, intereses, multas, recargos, sanciones, y daños y perjuicios que origine 
al Contratante, el que a partir del cuarto incumplimiento podrá rescindir el Contrato por 
causa imputable al Contratista, sin generar a éste derecho a reclamación, indemnización 
o reintegro alguno.  
 
A los efectos de descontar de la partida de Monto Imponible, se tomará la suma de cada 

planilla de declaración al BPS (contratistas y subcontratistas) de los montos generados 

en cada mes, más el complemento de cuota mutual dividido sobre la Tasa de Aporte 

Unificado de Construcción (BPS) para la obra, vigente a la fecha de apertura del Llamado. 

Esta suma será llevada a valores básicos por el cociente de jornales básicos y del mes en 

cuestión. 

 

 

 

 


